
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

y òi gano del Magisterio de la provincia 

Redacción y Administración 

Avenida de la República, 29, 2.° 

De ios trabajos que se publiquen serán responsa
bles sus autores. No se devuelven ios originales. 

= S E P U B L I C A L O S S A B A D O S = 
La correspondencia literaria, a la Direcciór» 

ViLLASTAR (Teruel) 
Anuncios a precios convencionales. 

Año X I X Teruel 19 de Septiembre de 1931 Núm. 930 

Las sesiones de «La Asociación » 

Previa convocatoria, inserta en 
este periódico, nuestra entidad so
cietaria celebró su sesión anual el 
pasado día trece. 

Bajo lá presidencia del compañero 
Pedro Pueyo, en el salón de Juntas 
del Casino Mercantil, se congregaron 
los señores siguientes: 
D. Roque Bellido, por el partido de 

Aliaga; 
J). Antonio Laviña, por el de Alcañiz 
i) . Julio Sanz, por el de Castellote; 
J). Joaquín Vidal, por Calamocha; 
1). Alfredo Lahoz, por el de Mora; 
1). Juan J. Monleón, por de Mon-

tal bán; 
1). Manuel Millán, por el de Teruel y 

como Administrador de LA ASO
CIACIÓN. 

Asistieron además varios asocia
dos, entre ellos, D. Antonio Ugedo y 
1). Ambrosio Navarro, de Teruel; 
D. Faustino Fuertes, Delegado pro
vincial de la Confederación; D. Félix 
Ayorá, de Tortajada; D. Agustín 
Vicente, de Calamocha; D. Juan 
Sanz, de Monterde; D. Luis I . Sanz, 
do Celia; D. Juan Pablo García, de 

Alcalá de la Selva; D. A. Marqués, 
de Calomarde; y la señora Gómez, 
de Celia. 

Abierta la sesión el señor Pueyo 
saludó a los reunidos, representantes 
de todos los compañeros de la pro-
viocia, poniendo de relieve la impor
tancia y atención que requerían los 
asuntos que figuraban en el orde)! 
del día. 

Acto seguido, el señor Millán, dió 
lectura al estado de cuentas y movi
miento de fondos durante el año. La 
Junta aprobó la dación de cuentas, 
después de examinadas. 

El señor Millán, por motivo de las 
ocupaciones que sobre él pesan, dado 
el trabajo que acarrea la administra
ción del per ódico, rogó a la Directi 
va su relevo 

Los compañeros todos, convencie
ron al señor Millán de la necesidad 
de su continuación en el cargo que 
con tan celo y desinterés viene des
empeñando y reconociendo las mo
lestias que origina, convinieron au
mentar la gratificación que tiene 
asignada. 
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16 di las 

6 días 

6 días 

Nuevamente el señor Millán insis
tió en su decisión, aceptando al fin 
la continuación ante el unánime sen
tir de los representantes que le otor
garon UQ voto de gracias. 

La Junta directiva se congratuló 
de ello y pasó a estudiar las Bases 
formuladas por la Asamblea de La 
Granja, a las que dió su conformidad, 
dejando en libertad de acción al Re
presentante en la Nacional, para 
obrar según las circunstancias cuan
do ilegue el momento en que, la Di
rectiva de la Nacional, vaya a dar su 
aprobación definitiva. 

Para formular un proyecto de al
manaque escolar, se nombra una po
nencia que en la sesión de la tarde 
presentará su trabajo. 

Después de dar cuenta la presiden
cia de la tramitación y estado del 
expediente de la Asociación Provin
cial, se levantó la sesión a la una y 
quince para continuarla a las cuatro 
de la tarde. 

vSESION DE LA TARDE 
A la hora señalada, asistiendo los 

mismos señores que por la mañana, 
se reanuda la sesión. 

Reconocida la conveniencia dé la 
organización de actos culturales para 
el Magisterio, la Directiva acuerda 
la celebración, en las vacaciones de 
Navidad, de un Congreso Pedagógico 
Provincial. A tal fin, se nombra una 
Homisión organizadora, compuesta 
de los señores Pueyo, Ugedo, Laviña, 
Banz, Vidal y Fuertes a quienes se 
confía todo el trabajo para su reali
zación. 

La ponencia nombrada para la for- En Ia Casa del pueblo de Xeruel> se celebró 
ilación del Almanaque escolar, da la anunciada reunión para tratar de la constita 
cuenta de su labor presentando el ción de esta Federación, 
proyecto siguiente: Fué leído y aprobado el regiamente que para 

su aprobación se llevará a la Superioridad. 
Hubo mucha concurrencia de asociados. 

Navidad: del 21 de Diciem
bre al 7 de Enero . . . 

Fiestas Nacionales: Raza, 
República, Trabajo y 2 
de Mayo 4 ^ 

Religiosas: Todos Santos, 
Purísima, 8. José, Ascen
sión, Corpus y S. Pedro . 

Semana Santa y Pascuas: 
Miércoles, Jueves, Vier
nes, Sábado y Lunes y 
Martes de Pascua . 

Domingos del año, menos 10 
incluidos en las vacacio
nes de Verano y Navidad 42 días 

Fiestas locales 3 días 

Total de vacación . 130 días 
Total de clase . . 235 días 

Caso de ser suprimidas las fiestas 
religiosas, serán agregadas a ios días 
del verano, coa lo que habría en ese 
período, 12 días más de vacación. 

Se acuerda pasar al vocal nuestro, 
del Consejo provincial de Primera 
enseñanza, el proyecto para que sea 
tenido en cuenta. 

No habiendo más asuntos que tra
tar se levantó la sesión. 

En el próximo número publicare
mos el estado de cuentas aprobadas. 

Un grupo de compañeros celebró 
la reunión con una cena íntima en el 
Aragón Hotel. 

R E M I T I D O 
federación Provincial de Trabajadores de la 

Verano: del 10 de Julio al 
1.° de Septiembre . 53 días LA COMISIÓN 
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Una Cruzada altruista 

Aunque dignas de alabanza ias normas em 
picadas hasta ¡a presente por el Gobierno pro
visional de la Repúbüc?); (creando 27.000 Es
cuelas, seleccionando a! Magisterio por medio 
de cursiiíos intensivos, formando un grupo o 
patronato de Misiones pedagógicas, pasando los 
niños de famiHas humi des desde la Escueia a 
!a Universidad que a juicio de os Maestros re 
unan singularísimas condiciones para el estudio 
y habiendo desaparecido 1a odiosa casta de Es
calafons; sin pérdida de tiempo, todo el Ma

gisterio en pleno, debemos emprender una no
ble e interesada Cruzada en favor del futuro 
porvenir de España. A! decir cruzada me refie 
ro a los métodos, procedimientos y sistt mss de 
^nseñarza que adoptan en e! Exírar jero, reca 
bando de ios poderes pübücos (os subsidios ne 
cesàries, para que todo Maestro tenga en su.bi-
bliott ca los libros necesarios qué le permitan el 
mas amplio desarrollo cultura! y pedpgógico; 
mientras, hay que decirle a la Sociedad, que ha 
llegado ia hora de convertir en realidad, aquello 
de que la primera y principal fuente de riqueza 
y prosperidad de un Estado, es !a Enseñanza. 

Hasta la presente, las Escuelas nacionales, 
creadas por un Estado burgués y (salvo rarí
simas excrpciünes) muy lejos de satisfacer las 
ïiecesidad^s d^ la cultura, hcin servido como un 
simpie mtdio más de comunicación (ta! es el 
eer y escribif)- En su inmense mayoría debían 
ser visitadas per Inspectores, pero Veítrinarios, 
que más bien que antros de ens* nanza son re 
lu ereg . st^b'cs. E' mobiliario escolar que sea 
antipedagógico, debía ser quemado en mitad de 
as plazas públicas, pues muy bien se lo mere

cían como autores de innumerables trastornos 
fisio Ógiccs píoducidos a ia infancia. 

ES matt rial de enseñanza no puede ser más 
deficiente y reducido pues con laescasí ima do
tación actual no se pretenda enseñar sino enga
ñar una vtz más al pueblo. 

Por otra p&rte !a asistencia, ha sido, es y será 
ifreguitfísima, mientras eí Estado no se encar 
^ue de pagar e! vestuario y alimentación, a to 
'ios aquellos niños que ha juicio del Consejo lo
cal, no puedan sufragar ios padres. 

A los Maestros, hay que dotarlos con sueldos 
decorosos y ia República se daría por muy sa-
Jisfc;cha, si enseñáramos a nuestros discípu'os, 

poco saber que ia Sociedad nos dispense; ha
ciéndole constar que no deseamos imponer res

peto sino inspirarlo por tener encomendadas \ m 
altas funciones de dignidad. 

Cúmplase lo expuesto y verán al cabo de tres 
lustros, que España, ha terminado de figurar é 
ía retaguardia de la civilización, por la sencillf* 
razón de que sus hijos habíían cambiado el tra
bajo físico por el inteíectua ; en cuyo caso e 
programa escolar, estaría en relación con ras 
necesidades deí pueb o, suministrándole el Ma
gisterio, conocimientos reales, útiles y prác 
ticos. 

José Montero 
Villar del Cobo 21 8 31. 

Gratitud obliga 
No soy de los que fácilmente se entusiasman, 

lo confieso; mas ai Ver la actividad demostrada 
por el primer Ministro de Instrucción Pública 
del Gobierno provisional de la República y dê  
Director General de 1.a Enseñanza en benefi 
cío de la enseñanza nacional y sus Maestros, no 
puedo menos de agradecer púb icamente las; 
múltiples disposiciones, que tienden a rmjorar 
los y, especialmente, la que afecta ai merecido 
ascenso de los Maestros más humildes, los del 
2.° escalefón. 

Y esta graíilud, que no es Interesada, ya que 
el ascenso no me afecta, creo ía comparte casi 
todo el MÍ giste rio por sigr ificar ia re paración 
de una injusticia, que se perpetraba sistemáti 
cameníe año tras año por los Ministros de la 
Monarquía con fútiles pretextos y excusas de 
un paíriolismo de dudosa cotización. 

¿Cómo demostrará la clase esta gratitud? 
Además de las muchas formas de hacerlo y que 
muchos ya practican, haciendo honor a esa con 
fianza en el Magisterio depositada, no diré cum 
piitndo con su deber, que eso lo hacen todos los 
Maestros, sino excediéndose < n tal cumplimien
to para engrandecer a España y desarmar a los 
muchos enemigos, hoy qu zá más poderosos 
que nunca, que tiene nuestra clase. 

Hoy, cumplido en parte, el programa déla 
Confederación de Maestros y el de las demás 
entidades, que ferman el «Frente Unico» queda 
expiícíio el camino para \á consecución de la 
fusión de escalafones, base de la pacificación 
de los espíritus en la clase magisteri!, y para la 
obtención de otras mejoras, no menos justas 
que la apuntada. 

Por eso pues, gratitud obliga, compañeros. 
F . Fuertes. 
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Por virtud de! Decreto de nueve de Junio 
ú timo se ha constituido el de esta provincia en 
ja forma siguiente: 

Presidente, D. Daniel Gómez, Profesor-Di
rector de la Normal. 

Vicepresidente, D. Juan Espinal, Inspector-
J í f e P . E . 

Secretario, D. Antonio Lorente, Maestro Re
gente de la Escuela práctica. 

Vicesecretario, D.a Matilde Marqués, Maes
tra de Sección E . p. 

Vocales, D. Ricardo Soler, inspectorde P. E . 
D. Germán Docasar, J >fe de Sección adminis
trativa; D.a Primitiva del Caño, Profesora-Di
rectora de la Normal; D. José Maícas, padre de 
lamilia; D.a Flora Gómez Cordobés, madre de 
familia. 

Completarán el Consejo los dos Inspectores 
recientemente nombrados. 

Los acuerdos de este Consejo en la fecha de 
constitución fueron: Celebrar sesión extraordi 
naria ei día once del actual y las ordinarias en 
los días uno y quince de cada mes o al siguien
te si aquéüos fuesen festivos. 

Reciba este Conseja el anticipado aplauso de 
todo ei Magisterio de la provincia, ya que la 
reconocida competencia y actividad de todos sus 
componentes, nos hace concebir ia esperanza 
de que sabrá dar a ia acción cultural del Estado, 
ía sistematización ordenada y eficiente que ins
piró el decreto de creación de estos organismos. 

Escuela norma! de Maestros 
Aisrir israio 

Este Consejo provincial de Primera enseñan
za, en sesión del día 11, ocordó abrir un con
curso en el Boletín Oficial p:jr espacio de ocho 
días, a contar dt̂  la fecha de publicación en di
cho periódico oficial, para que ios Maestros que 
deseen regentar interinamente escuelas en esta 
provincia, puedan solicitarlo de dicho Consejo 
dirigiendo sus instancias a esta Presidencia, 
convenientemente reintegradas con una estam-
p illa de una peseta veinte céntimos y un sello 
tíe cincuenta céntimos del Colegio de Huérfanos 
del Magisterio; acompañando a la instancia hoja 
de servicios los que hayan servido interinamen
te y certificado de estudios los que no cuent an 
servicio alguno. 

Teruel 12 de Septiembre de 1931,—Ei Presi
dí rite, Daniel Gómez. 

Escuela normal de Maestros 

.4 los señores Alcaldes y Maestros Nacionales 
de la provincia, 

o i R a "CJ ;L-A. IR 

Para dar cumplimiento al artícu'o 11 del De. 
creto de 9 de Junio ü timo, Gaceta del 27, y a 
la circular de 13 del mismo mes, publicada en 
la del 17, y con el fin de que los Consejos loca
les de Primera enseñanza queden constituidos 
lo antes posible, los señores Alcaldes de la pro
vincia reunirán, con la mayor urgencia, los res
pectivos Ayuntamientos y acordarán la pro 
puesta de! representante que han de tener en el 
Consejo local de enseñanza. 

En los pueblos en que haya máscde un Maes 
tro de cada sexo, el más antiguo de ellos con 
Vocará a sus compañeros para la designación 
del Maestro y Maestra que los haya de repre 
sentar en aquel organismo local. 

En donde haya Asociación de Padres de fa
milia, si ésta no tiene carácter confesional, di
cha Asociación designará^un padre y una madre 
para que forme parle del Consejo loca! de en 
señanza. Si no hubiese tales Asociaciones o si 
habiéndolas tuvieren carácter confesional, el pa 
dre y la madré serán designados por los seño 
res Maestros. 

Hechas las propuestas fas remitirán a la Pre 
sidencia del Consejo provincial de Primera en 
señanza para extender los respectivos nombra
mientos. 

Espero del celo y patriotismo de Alcaldes y 
Maestros, así como de las Asociaciones de Pí 
dres de familia, allí donde las haya, que súi 
dilación y con la mayor urgencia envíen las 
propuestas correspondientes para que los Con 
sejos de enseñanza empiecen a funcionar lo an 
tes posible y llenen ia elevada y delicada misión 
que se les confía. 

Teruel 10 de Septiembre de 1931.-El Presi
dente de C P., Daniel Gómez. 

2 2 Agosto —D. Bibliotecas circulantes. 

Hay unas tragedias íntimas mayores que las 
que sufre aquel a quien no han enseñado a leer. 
Es la trajedia de quien, habiendo aprendido a 
leer en una Escuela, ha olvidado, después, o 
aprendido porque sin libros a su alcance, at>an 
donado en el medio rural totalmente olvidado 
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hasta hoy por el Estado en la obra da cultura 
que ineiudiblemente le incumbe, no encontró 
institución alguna que, siendo prolongación de 
la Escuela, posibilitara la satisfacción de las in
quietudes espirituales que la Escuela suscitó. 
Es, también la tragedia da quien por necesidad 
o por afán de aprender, forzado a permanecer 
ífl poblaciones pequeñas, se Ve condenado, por 
no tener a su disposición los libros necesarios, 
a frustrar sus aptitudes o a desentenderse en 
absoluto de adquirir los conocimientos que res
pondan a su Vocación. La faita de libros ha des
viado más destinos humanos que la falta de Es
cuelas, La faita de Escuelas ha impedido que 
nacieran aias en muchas aimas; la falta de iibros 
ha roto muchas alas que habhn iniciado su 
vuelo. 

El decreto de 7 de este mismo mes estable
ciendo las Bibliotecas escolares se propone evi
tar un daño que es mortal para las dímocracias: 
el daño que se causan así mismas las democra
cias no fecundando en sus propias entrañas las 
aristocracias que hm da regirlas.. Pero este 
decreto no cumpliría íntegramente su fin si no 
lograra que las Bibliotecas dejaran de ser sepul
cros de libros cubiertos da polvo, para ser ce
náculos de almas en permanente comunicación; 
si no consiguiera que el libro fuera de unas Bi
bliotecas a otras hasta llegar a manos de quien 
ío reclamara; si no colmara la apetencia de leer, 
ño esperando que el lector fuera a buscar el li 
bro allí donde éste se encuentra, sino obtenien
do que el libro saliera d A anaquel y pasara de 
unas ciudades a otra? hasta ir hasta aüí donde 
estuviere el lector que lo reclamaba. Si la des
igualdad ante la cultura es irritante por lo que se 
refiere a ¡a enseñanza superior, con respecto a 
¡as posibilidades económicas, es irritante por lo 
que se refiere al íibro con respecto a ía residen 
cia. Puede ei habitante de la ciu Jad disfrutar en 
determinados aspectos unas ventajas que le son 
negadas al habitante dd campo. Y así como en 
lo sucesivo Va a seleccionarse para que llegue a 
los más altos grados de la cu tura, sostenidos 
por el Estado, el aiumno que reúna condiciones 
Intelectuales de excepción, d :\ mismo modo el 
Estado cuidará que el libro deje de ser patrimo 
nio de unos medios sociales para serlo de toda 
'a sociedad. Urge airear el libro, llevarlo de una 
parte a otra, infundirle dinamismo; urge poner 
ti libro en las manos de quienes, hasta hoy, lo 
han implorado en vano 

Teniéndolo en cuenta, el G)biernode la Re-
Pública decreta: 

Artículo 1.° Todas las Bibliotecas dal E s 
tado, de la Provincia o dal Municipio depen
dientes de este Ministerio tendrán u ia Sección 
circulante 

Art. 2.° Los libros de la sección circu ante 
se prestarán a las personas que lo solicitan. La 
solicitud se cursará por medio de las Bibliotecas 
escolares; donde éstas no se hubieren estableci
do todavía, por medio de ios Maestros naciona
les. El solicitante depositará el import » del li
bro, que le será reintégralo al reintegrar el libro. 

La Biblioteca que curse el libro f jírá, a! en
viarlo, el plazo da tiempo qua podrán disponer 
de él. 

Art. 3 0 Los libros circulantes disfrutarán de 
franquicia postal. Irán empaqietaJos en forma 
que, sin sufrir deterioro, puedan ser inspeccio
nados por los funcionarios da Correos. («Qace-
ta» del 23.) 

Relación provisional 
de las Vacantes ocurridas en Escuelas nacio
nales en esta provincia desda 1.° de Marzo a 31 
de Agosto, y que corresponde proveer por los 
cuatro primeros turnos a que se refiera el ar -
tícu'o 75 del Estatuto general del Magisterio Vi -
gente: 

Para Maestros 
Torrijas Idem, unitaria; 561 habitantes . 
Lagueruela-ídem, mixt̂ ; 283 habitantes. 
Bueña Idem, unitaria; 419 habitantes. 
Cuevas Labradas Idem, unitaria; 393 hibitan-

tes. 
Venta del Aire-Alveníosa, mixla; 14 habitan-

íes. 
Escucha Idem, unitaria; 571 habitantes. 

Para Maestras 
Anadón Idem, unitaria; 349 habitantes. 
Plou Idem, unitaria; 493 h biíantes . 
Alcalá de la Selva Idem, uiitaria; tnbitantes 

1.667. 
Torre los Negros Idem unitaria; h ibitantas 

496. 
Debe tenerse presenta que esta relación, como 

la de todas las demás provincias que pub'ica ia 
Gaceta de 5 da Septiembre, es provisional y 
que en vista de las rectificación-;s qu^ las Sec
ciones remitan se ha da determinar la lista de
finitiva, mencionando plazo para solicitar y si 
se introduce alguna modificación por o cual los 
interésalos no d «ben apfésiir^rsa, porque se 
desconocen las normas a que sa hin de ajustar 
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r unque creemos se seguirán las mismas reglas 
que en el anterior, pues si bien no es perfecto 
s i mucho menos el procedimiento de las rela
ciones, entendemos conveniente que los cam
bios obedezcan a estudio detenido y en conso
nancia con este importantísimo servicio de pro
visión de Escuelas. 

RELACIÓN 
áe opositores de ambos sexos de 1928 que han 
:;ido admitidos en estas Escuelas Normales a to 
tiar parte ante el mismo Tribunal en las prue-
r as que señala ei art. 6.° del Decrelo de 24 de 
Julio de 1931 y convocatoria inserta en la Ga-
c eta dt 25 de Agosto del mismo año. 

MAESTROS. 
í D. Miguel Cortés Argilés. 
2 D. Ramón Htrrández Carvajal. 
5 D. Joaquín Salas Pérez. 
4 D. Bernardo Sabirón SeviL 
5 D. Recaredo López Simón. 
6 D. José Ibáñez González. 
7 D. José Montero Montalar. 
8 D. Francisco Narro López. 
9 D. José Lucia Zorraquino. 

10 D. Manuel Rabanaque Martín. 
11 D. Andrés Domingo Pérez. 

M A E S T R A S 

1 D a Agueda Gracia Gascón. 
2 D.a María Dolores Herrero Mateo. 
5 D a Teresa Aimazán Mateo. 
4 D.a Jerónima Puerto Monterde. 
5 D.a María Barrachina Cabido. 
6 D.a Julia Latorre Segura. 
7 D.a Claudia Negro Monterde. 
8 D,a Maríd Teresa García Aicón. 
9 D * Vicenta Melero García. 

10 D.a María dei Cid Edo Aicón. 
11 D.a Miguela Ariño Escriche. 
12 D.a M«ría del Rosario Romanos Pamplona. 
15 D.a María Adoración Sánchez Eced. 
14 D.' Regina P. Gimeno Fuertes. 
15 D.a María de las Mercedes Rodríguez 

Martínez. 
16 D.a Pilar Alemany Pastor. 
17 D.a Bárbara Tío Pér^z. 
18 D.a Amparo Sorní Herrero. 
19 D.a Dolores Molina Bielsa. 
èC D.a M.a de los Dolores Serraller Catalán. 
21 D.a Encarnación Navarro Escuín. 
22 D.B Patrocinio Ferrer Asensio. 
23 D.a Aurea Ferrer Pascual. 

24 D a Purificación Mínguez Muñoz. 
25 D.a Carmen Buj Ju ve. 
26 D.a María E rrando Ferrer. 
27 D.a Dolores Esteban Martínez. 
28 D a Francisca Martínez Sanz. 
29 D.a Mercedes Navarro Pedrcso. 
30 D a Raimunda Escobedo A guacil. 
31 D.a María Engracia Móntente Martín. 
32 D.a Eusebia Comín Royo 
33 D.a Teresa MaVarrq Martínez. 
34 D.a inocencia Sanz Prats 
35 D.* Visitación García Fuster. 
36 D.a Adoración NaVarrtte Sánchez. 
37 D.a Carmen García Poio. 
38 D.a Aurelia Simón Lario. 
39 D.11 Magda'ena Andrés Lario. 
40 D.a M.a del Carmen Blasco Temprado. 

La Srta. Pilar Hernández Enguita queda ex 
cluída por no justificar si realizó todos losejer 
ciclos de fas c posiciones a ingreso en el Magis 
terío Nacional ccnvccadas por R. O. de 20 di 
Julio de 1928, 

Teruel 12 de Septiembr- de 1931. 
Los Directores de las Normales.— Daniel 

Gómez.—Primitiva del Caño. 

A V I S O 
Con el principio del Curso escolar de 1931-32, 

entramos en la publicación normal de nuestre 
revista LA ASOCIACIÓN suspendida en algunos 
números, para proporcionar así un pequeño des 
cansos cuantos i a redactan y confeccionan, a 
la Vez que nutrir d H-iber soda'. Suponemos 
que ésta habrá sido la mayor causa de las que
jas de irregularidad en el recibo del perióáico 
durante estas Vacaciones: pero si fuese debida 
al servicio de Com os, aconsejamos a nuestros 
suscriptores que llaman la antención a peatones 
y carteros, y si esto no diese el resultado apete
cido, rogamos lo comuniquen a esía administra
ción, para trasladar la queja a las autoridades 
competentes. 

Escuela Superior del 
Magimierio 

Poracuf rdo de la Dirección general de Pri
mera enseñanza también se suspende en esta 
Escuela la matrícula de ingreso y los exámenes 
del mismo hasta nueva orden, que se anunciará 
oportunamente. 



L \ ASOCIACION 

Lo9 lolleiom del Emoalmfón 

Acaba de publicarse el correspondiente a la 
categoría 7.a, 3.000 pesetas; es continuación del 
segundo y comprende ias altas, o sea los ingre
sados después del 30 de Junio de 1922 y figuran 
en él desde el 3.864 de la categoría (7.502 ge
neral) don Emilio «Portal Vidal, hasta el 7.226 
(10.864 general), más desde el 7.227 al 7.261 
sustituidos y 101 excedentes. 

Los comprendidos en éi le recibirán por con-
conducto de las respectivas Secciones adminis
trativas, como se ha hecho con los anteriores 
Aun cuando encuentren motivos de reclamacio
nes por errores de hecho o de derecho deben 
abstenerse de hacerlas hasta tanto no se abra 
ej plazo correspondiente. 

Se concede al maestro de Nogueruelas don 
Bruno Lozano Gil. 

Hallándose de Veraneo en esta población, ha 

dado a luz con toda felicidad, la esposa de nues-
paisano, muy querido amigo y companero don 
Martín Millán Izquierdo, ilustrado maestro de 
Villarreal (Castellón). Reciban los venturosos 
padres de la neòfita, Msría de ios Dolores 
Rosalía, nuestra más entusiasta enhorabuena, a 
la que se suman los muchos amigos que cuentan 
en esta provincia. 

Obito 
En Mendigorria'(Navarra) a la avanzada edad 

de 85 años, h^ fenecido ia virtuosa senonï 
D.* Gregorià Olcoz líurbide, viuda de Espinal y 
madre amantísima del Sr. Inspector Jefe de Pri
mera Enseñanza de esta provincia y muy amigo 
D. Juan Espinal. 

Sabe el Sr. Espinal cuánto sentimos el dol% 
que le aflige, y queremos ío testimonie así a to-

¡ dos sus familiares y muy especialmente a sus 
I queridos hermanos D. Julián y D . a Manuela. 
I Párroco y Maestra Nacional, de Mendigorra 

Civiza (Navarra) respectivamente. 
I A todos nuestros lectores suplicamos enco-
I mienden en sus oraciones el alma de la finada 

PIDA USTED a su librero o a la EDUCACION, Coso, 95 
— — Z A R A G O Z A 

SILABARIO-CATÓN por don Ricardo González 
Martín.—Proclamado, previas experiencias en las es
cuelas, como el más rápido y sencillo. 

6 pesetas docena 

LA VIDA, E L MUNDO Y S U S C O S A S , por don 
José Osés Larumbe.—Método graduado de lectura co
rriente en cuatro volúmenes. Graduación en los tipos 
de letra y en los conocimientos. Instructivo, ameno, in
teresante. Verdadera enciclopedia de la lectura. 

Libro 1.6 (prosa y verso) . . . 15 pesetas docena 
Id. 2.0( id. id. ) . . . 15 id. id. 
Id. 3.' ( id. id. y manus

crito) 

Id. 4.° ( id. id. id. ) 
24 
24 

id. 
id. 

id. 
id. 

fíMOCIONARIO INFANTIL, por don Federico T: 
rres.—Bellisimo libro 3.° de lectura. 

Docena de ejemplares, l e pesetas 

E S C R I T U R A R A C I O N A L , por don Enrique Gonzá
lez.—Carácter español, sencillo y rapidisimo. Adopta
do en millares de escuelas. Cinco cuadernos. 

Hentenar de cuadernos, 8 pesetas 

R E G I S T R O E S C O L A R , por D. Ricardo Gonzál z. 
Matricula, asistencia, clasificación, pedagógico, con. a-
bilidad, correspondencia y copia de la documentacióít 
de la escuela. La edición especial para Maestros llev i , 
además, todo lo referente a la ciase de adultos pa- 4 
una matrícula de 74 alumnos. 

N.0 I . — 74 inscripciones S'OO pesetí's 
N.0 2.-111 id-. . . . . . 3'50 id. 
N.0 3.-148 id. 4*00 id. 
N.0 4.-185 id. . . . . . 4<50 id. 

E N B R E V E 
CAMINO D E L A VIDA.—Primer grado de lecturas manuscritas por D. José Osés Larumbe. Libro llam. -

do a obtener un éxito enorme en laa escuelas. 
AÑO D E MI VIDA, por D. Santiago Hernández Ruiz.—Hermoso libro de lectura para niños de 10 «* 

12 • años. 

APARECERÁN A FINES D E S E P T I E M B R E B E lí>31 
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de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

s une 
Fn este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo a! plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado ai ramo. 

SAN JUAN. 49 T E R U E L 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 

Tsülegres Tipografioos de Ferruca 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel, 

Mesa-haneo biporsonaü de asiemop 
giratorios y regüla fija 

el Museo 

(Hombre registrado) 

Calle de Cas t i la . 29= VITORIA 

de IOB Ministerios de instrucció 
de España y Psríugal, Corporación!i 

OBRA N U E V A 
En la librería de V E N A N C I O M A R C O S GUERRA 

encontrarán los Sres. Maestros la nueva obra A L F A 
la cual e s t á hecha en una forma tan adecuada para la 
inte igencia del niño que en breve plazo se suelta en la 
lectura y escritura. S u autor es D. J O S É M.a SANZ 
Maestro Nacional. 

Su precio encuadernado en caríone es de 9 pésetes 
docena. 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Sr Maestro d r 


